
CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que la presente demanda 
ejecutiva conexa, fue recibida en el correo institucional del Juzgado el día 04 de 
octubre de 2021 a las 17:47 horas. El cual se tiene por recibido el día 05 de 
octubre de 2021 a las 8:00 horas.  
Medellín, 07 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO 2451 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO DE MÍNIMA CUANTÍA 
(AL PROCESO EJECUTIVO 2020-00824) 

DEMANDANTE JOSEPH MARTÍNEZ PEREIRA 

DEMANDADA CLAUDIA PATRICIA SANTAMARÍA LARA 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-01075-00 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago.  

 

 
Se procede a resolver lo pertinente en relación a la orden de pago 

solicitada en el asunto de la referencia, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva conexa presentada reúne 

las exigencias de los artículos 306 y 421 del Código General del Proceso y 

considerando que en virtud del domicilio de la parte demandada y la 

cuantía de las pretensiones, este Juzgado es competente para conocer de 

la ejecución propuesta, por medio de la cual se pretende el recaudo de las 

sumas ordenas en la providencia proferida el día 06 de septiembre de 

2021, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada y presta mérito 

ejecutivo al tenor del artículo 422 ibídem; el Despacho procederá a librar 

la orden de apremio por la suma solicitada. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de JOSEPH 

MARTÍNEZ PEREIRA y en contra de CLAUDIA PATRICIA SANTAMARÍA 

LARA, por  las siguientes sumas de dinero: 

 

 



A) UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS M.L. ($1.400.000,00), 

por concepto de capital adeudado por los honorarios definitivos 

fijados al demandante como perito grafólogo mediante proferida el 

día 06 de septiembre de 2021, más los intereses moratorios 

causados desde el 14 de septiembre de 2021 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, liquidados según la certificación de la 

Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 

1.999. 

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto por 

ESTADOS de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 306 

del Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito. 

 
TERCERO: Se autoriza al Dr. JOSEPH MARTÍNEZ PEREIRA, identificado 

con C.C. 10.770.833 y T.P. 206.430 del C.S.J., para actuar en causa 

propia en razón a la cuantía del proceso y por ser abogado en ejercicio. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, la demanda fue recibida en 
el correo electrónico institucional del Despacho el martes, 5 de octubre de 2021 a las 
12:57 horas. Igualmente se informa que el Sr. JUAN CARLOS SÁNCHEZ VALLE, 
identificado con C.C. No. 1.017.133.184 actúa en nombre propio. 
Medellín, 07 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021). 

 
Auto interlocutorio 2488 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s)  JUAN CARLOS SÁNCHEZ VALLE 

Demandado (s)  PAULA ANDREA TORRES LONDOÑO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01073-00 

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, la letra de cambio aportada presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de JUAN CARLOS SÁNCHEZ VALLE 

y en contra de PAULA ANDREA TORRES LONDOÑO, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

A) UN MILLÓN DE PESOS M.L. ($1.000.000,oo), por concepto de capital, 

contenido en la letra de cambio aportada como título ejecutivo, más los 

intereses de mora causados sobre dicho capital a partir del día 15 de 

marzo de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total, los 

cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, 

de conformidad con lo establecido por la certificación de la 

Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 



 

2 

 

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Se autoriza al demandante JUAN CARLOS SÁNCHEZ VALLE para 

actuar en causa propia en atención a la cuantía del proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, la demanda fue recibida en 
el correo electrónico institucional del Juzgado el lunes 4 de octubre de 2021 a las 
10:22 horas. Le informo igualmente que, de acuerdo con el certificado expedido por la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 
CAROLINA GUTIÉRREZ URREGO, identificada con T.P. 199.334 del C.S.J.; no 
presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 07 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2486 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
(SUBROGATARIO DE RASKCIELOS 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA S.A.S.) 

Demandado  
NELSON URIEL ARANGO LONDOÑO 
MARIA OMAIRA AMARILDE HERNANDEZ 
HERNAN ALONSO ESPINOSA RODRIGUEZ 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01066-00 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de mínima cuantía, instaurada por SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., en contra de NELSON URIEL ARANGO LONDOÑO, 

MARIA OMAIRA AMARILDE HERNANDEZ y HERNAN ALONSO ESPINOSA 

RODRIGUEZ, el Despacho observa que no se cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá aportarse el certificado de Declaración de Pago y Subrogación de la 

Obligación, ya que los recibos de egreso aportados como títulos ejecutivos 

dentro de estas diligencias, no se encuentran debidamente recibidos ni sellados 

por el beneficiario del pago. 
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B.- Deberá acreditar si el poder conferido a la Dra. CAROLINA GUTIÉRREZ 

URREGO, fue otorgado por mensaje de datos, en caso afirmativo deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

aportando las evidencias correspondientes de la trazabilidad del mensaje de 

datos, recordando que por tratarse de una persona inscrita en el registro 

mercantil el poder deberá ser remitido desde la dirección de correo electrónico 

registrado para efectos de notificaciones judiciales. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, la demanda fue recibida en 
el correo electrónico institucional del Juzgado el lunes 4 de octubre de 2021 a las 
14:14 horas. Le informo igualmente que, de acuerdo con el certificado expedido por la 
Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. 
CLAUDIA MARCELA SANCHEZ MAYA, identificada con T.P. 238.700 del C.S.J.; no 
presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 07 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto interlocutorio 2487 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

Demandante  
CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA DE ALEJANDRIA – 
PH 

Demandado  

REPRESENTACIONES SIERRA Y FAMILIA S.A.S.                                         
LUCIA GOMEZ POSADA                                              
MARIA EUGENIA MARIN OSORIO                                     
NOELIA DE SAN FRANCISCO CRUZ DE AGUDELO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01066-00 

Decisión INADMITE DEMANDA 

 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda Ejecutiva 

Singular de menor cuantía, instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA 

DE ALEJANDRIA – PH., en contra de REPRESENTACIONES SIERRA Y FAMILIA 

S.A.S., LUCIA GOMEZ POSADA, MARIA EUGENIA MARÍN OSORIO y NOELIA 

DE SAN FRANCISCO CRUZ DE AGUDELO, el Despacho observa que no se 

cumple con los requisitos contenidos en el artículo 82 y siguientes del Código 

General del Proceso y el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, por lo que el 

Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

A.- Deberá adecuarse el acápite de Pretensiones en los numerales 1.1 y 1.2 

indicando de manera clara cada una de las obligaciones objeto de recaudo, ya 

que cada una corresponde a un capital autónomo e independiente y no pueden 

acumularse. 



 

2 

 

 

B.- Deberá adecuarse el acápite de Pretensiones en el numeral 1.3 indicando 

las fechas exactas a partir de las cuales se peticionan los intereses de mora por 

cada una de las obligaciones adeudadas por los demandados. 

 

C.- Deberá adecuarse el acápite de notificaciones, informando la dirección 

física y electrónica donde cada uno de los demandados recibirá notificaciones 

personales, indicando bajo la gravedad del juramento que los correos 

electrónicos informados para la notificación de los demandados son los 

utilizados por las personas a notificar, la forma como los obtuvo y aportando 

las evidencias correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

82 Numeral 10 del CGP y el Artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

SEGUNDO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. CLAUDIA MARCELA SANCHEZ MAYA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.128.273.210 y T.P. 238.700 del C.S.J., para que represente a 

la entidad demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

DCCC 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el 05 de octubre de 2021 a las 8:59 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. SORAYA XIMENA HENAO 
GÓMEZ, identificada con T.P. 80.345 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria 
vigente en la fecha. 
Medellín, 07 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto interlocutorio 2446 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO 
EN APORTACIÓN Y CRÉDITO – COOCRÉDITO 

Demandado (s) DENIS AMPARO MUÑOZ CUMACO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01072-00     

Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagare aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo que el Juzgado; 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE LIDERAZGO EN APORTACIÓN Y CRÉDITO – COOCRÉDITO 

y en contra de DENIS AMPARO MUÑOZ CUMACO, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A) SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M.L. ($625.000,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagare aportado como 

título ejecutivo, más los intereses de mora causados sobre dicho capital a 

partir del 31 de agosto de 2021 y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con lo establecido por la 

certificación de la Superintendencia financiera y el Art. 111 de la Ley 510 

de 1999. 

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuno. 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º del Decreto 806 

de 2020 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. SORAYA XIMENA HENAO GÓMEZ, identificada con C.C. 43.469.471 y 

T.P. 80.345 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Artículo 74 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

Cmgl 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado JULIO 
ALONSO MARTÍNEZ SUÁREZ se encuentra notificado personalmente del auto que 
libra mandamiento de pago desde el día 22 de septiembre de 2021; quien no dio 
respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 07 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

La entidad demandante ARRENDAMIENTO LA VILLA, actuando por intermedio 

de apoderado judicial; promovió demanda ejecutiva en contra de JULIO 

ALONSO MARTÍNEZ SUÁREZ, teniendo en cuenta el contrato de 

arrendamiento aportado, para que se librara orden de pago a su favor y en 

contra de los demandados; razón por la cual el Despacho al encontrar reunidos 

los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto proferido el día 

veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

El demandado JULIO ALONSO MARTÍNEZ SUÁREZ se encuentra notificado 

personalmente desde el día 22 de septiembre del 2021 de conformidad con lo 

establecido en el artículo 291 del C.G.P., quien dentro del término del traslado 

no dio respuesta a la demanda y tampoco presentó ningún medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

contrato de arrendamiento comercial obrante en el proceso, cumple con los 

requisitos formales establecidos en los artículos 1973 y siguientes del código 

civil en armonía con la Ley 820 de 2003 y los artículos 518 a 524 del Código de 

Comercio; y la obligación en él contenida cumple con los requisitos 

sustanciales del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

INTERLOCUTORIO 2481 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  ARRENDAMIENTO LA VILLA 

DEMANDADO JULIO ALONSO MARTÍNEZ SUÁREZ 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2020-00543-00 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

ARRENDAMIENTO LA VILLA y en contra de JULIO ALONSO MARTÍNEZ 

SUÁREZ, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago 

proferido el día veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 400.000,00. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de octubre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el 30 de septiembre de 2021 a las 
10:29 horas. Se deja constancia que no se ha tomado nota de embargo de 
remanentes, ni de derechos litigiosos.  
Medellín, 07 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor   
                                        

                                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto interlocutorio 2447 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) UNIFIANZA S.A. 

Demandado (s) 
JESÚS ALBEIRO GÓMEZ QUINTERO 
EDGAR IVAN ARCILA GIRALDO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00578-00     

Decisión AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado y representante legal 

de la parte demandante, por medio del cual solicita el retiro de la 

demanda; el Juzgado accederá a la misma, toda vez que la solicitud 

presentada se encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 92 inciso 

primero del Código General del Proceso, que preceptúa: “El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 

demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de 

aquéllas…”. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la demanda, solicitado por el apoderado 

y representante legal de la parte demandante, mediante escrito presentado 

el 30 de septiembre de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

dineros que posea el demandado JESÚS ALBEIRO GÓMEZ QUINTERO en 

la cuenta corriente No. 00130645650100001132 del Banco Bbva. No hay 

lugar a oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 



TERCERO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

dineros que posea el demandado EDGAR IVAN ARCILA GIRALDO en la 

cuenta corriente No. 32548207561 del Banco Bancolombia. Ofíciese en tal 

sentido a dicha entidad. 

 

CUARTO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

cuota o parte del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

001-852706 de la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín de 

propiedad del demandado EDGAR IVAN ARCILA GIRALDO. No hay lugar a 

oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó.  

 

QUINTO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

cuota o parte del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

001-852720 de la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín de 

propiedad del demandado EDGAR IVAN ARCILA GIRALDO. Ofíciese en tal 

sentido.  

 

SEXTO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

cuota o parte del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

017-23523 de la Oficina de Registro de II.PP. de la Ceja-Antioquia de 

propiedad del demandado EDGAR IVAN ARCILA GIRALDO. Ofíciese en tal 

sentido.  

 

SÉPTIMO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

cuota o parte del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

020-68500 de la Oficina de Registro de II.PP. de Rionegro-Antioquia de 

propiedad del demandado EDGAR IVAN ARCILA GIRALDO. Ofíciese en tal 

sentido.  

 

OCTAVO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

cuota o parte del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

001-852706 de la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín de 

propiedad del demandado JESÚS ALBEIRO GÓMEZ QUINTERO. No hay 

lugar a oficiar, por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 

NOVENO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

cuota o parte del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

001-852720 de la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín de 

propiedad del demandado JESÚS ALBEIRO GÓMEZ QUINTERO. Ofíciese 

en tal sentido.  

 



DÉCIMO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae sobre la 

cuota o parte del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 

017-23523 de la Oficina de Registro de II.PP. de la Ceja-Antioquia de 

propiedad del demandado JESÚS ALBEIRO GÓMEZ QUINTERO. Ofíciese 

en tal sentido.  

 

DÉCIMO PRIMERO: ORDENAR el levantamiento del embargo, que recae 

sobre la cuota o parte del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 020-68500 de la Oficina de Registro de II.PP. de Rionegro-Antioquia de 

propiedad del demandado JESÚS ALBEIRO GÓMEZ QUINTERO. Ofíciese 

en tal sentido.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Se condena al demandante al pago de perjuicios, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 Inciso 1° del Código 

General del Proceso. 

 

DÉCIMO TERCERO: No se ordena devolución de anexos, por cuanto la 

demanda fue presentada digitalmente y sus originales reposan en poder 

de la parte demandante. 

 

DÉCIMO CUARTO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en 

numerales anteriores y remítanse los mismos de manera inmediata, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

DÉCIMO QUINTO: Se ordena archivar las presentes diligencias, previo el 

registro de la actuación en el sistema Siglo XXI. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

   

     

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 23 de agosto de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de octubre del 2021, a las 

2:03 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3416 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-01019-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S. A.  

DEMANDADA  JOHANA MILENA ÁLVAREZ VERGARA 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a la demandada JOHANA MILENA ÁLVAREZ VERGARA, la 

cual fue practicada por correo electrónico remitido el 01 de octubre del 

2021 con constancia de recibido en la misma fecha conforme lo 

certifica la empresa de correo, cumpliéndose así con las exigencias del 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 

  
 t.     

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de octubre del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, las anteriores solicitudes fueron presentadas 

por la apoderada de la parte demandante en el correo electrónico institucional del Juzgado 
el viernes 24 de septiembre de 2021 a las 14:53 horas y el lunes 27 de septiembre de 2021 

a las 8:08 horas, a través de las cuales solicita aclaración del auto que libró mandamiento 
de pago.  

A Despacho. 

Medellín, 07 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN   3477 

RADICADO 05001-40-03-009-2021-00735-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  ÁLVARO ANDRÉS SÁNCHEZ GIRALDO 

DECISIÓN NO ACCEDE 

 

 
En atención a los memoriales presentados por la apoderada de la parte demandante, 

por medio de los cuales solicita adicionar el mandamiento de pago en el sentido de 

incluir el número de identificación tributaria de la entidad demandante, así como la 

cédula de ciudadanía del demandado; el Despacho no accederá a la misma por 

improcedente, toda vez que la providencia proferida el quince (15) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), reune los presupuestos del artículo 430 del Código General del 

Proceso, por lo que no resulta procedente la solicitud de adición pretendida de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 287 ibídem, máxime si se tiene en cuenta 

que no fue presentada dentro del término de ejecutoria.  

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de adición formulada por la parte 

demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia. 

N O T I F Í Q U E S E 

 



 

 

 

 

 

 

DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 08 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de octubre del 2021, a las 

2:05 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez  

Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

 Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

  

 

AUTO SUSTANCIACIÒN   3415 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00913-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   SISTECRÉDITO S. A. S.  

DEMANDADA   JHON EDISSON ESPINEL DELGADO 

DECISIÓN   Incorpora citación positiva – autoriza 

notificación aviso  

   

 

 

Por encontrarla ajustada a derecho, se ordena agregar al expediente constancia 

del envío de citación para la notificación personal dirigida al demandado JHON 

EDISSON ESPINEL DELGADO, con resultado positivo.   

 

Con fundamento en lo anterior, y en caso de que la demandado JHON 

EDISSON ESPINEL DELGADO no acuda al despacho por los medios virtuales o 

presenciales  establecidos y dentro del tiempo que le fue informado para llevar 

a cabo la diligencia pretendida, se autoriza la notificación por AVISO en los 

términos del artículo 292 del Código General del Proceso.  

NOTIFÍQUESE, 

 

  

   

t.  

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO 08 de octubre del 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 06 de octubre del 2021, a las 

8:53 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

 

  

 

Se ordena incorporar al expediente la devolución del oficio original No. 3481 de 

24 de agosto de 2021, sin diligenciar por la parte demandante, manifestando 

que el demandado ya no labora para la empresa CONSULTORIA DISEÑO Y 

CONSTRUCCIÓN S. A. S. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

   

t.  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

AUTO SUSTANCIACIÒN   3421 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00494-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   COOTRASENA  

DEMANDADO WILBER ALEXIS ARIAS ALLEGO 

DECISIÓN   Incorpora oficio sin diligenciar 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 08 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Civil 009 Oral 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que, el demandado 
SEBASTIAN GIRALDO se encuentra notificado del auto que libra mandamiento de 
pago por conducta concluyente, mediante providencia proferida el catorce (14) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), quien no dio respuesta a la demanda, ni 
propuso excepciones. A Despacho para proveer. 
Medellín, 07 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El demandante GERARDO HINCAPIÉ FLÓREZ, actuando en causa propia; 

promovió demanda ejecutiva en contra de SEBASTIAN GIRALDO, teniendo en 

cuenta la letra de cambio aportada, para que se librara orden de pago a su 

favor y en contra del demandado; razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El demandado SEBASTIAN GIRALDO, se encuentra notificado por conducta 

concluyente, mediante providencia proferida el catorce (14) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 

del Código General del Proceso, sin que hiciera pronunciamiento dentro del 

término del traslado, no interpuso medio de defensa como tampoco ningún 

medio exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de 

los artículos 621, 671 y siguientes del Código de Comercio y la obligación en 

ella contenida, cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

INTERLOCUTORIO 2483 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  GERARDO HINCAPIÉ FLÓREZ 

DEMANDADO SEBASTIAN GIRALDO  

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00486-00 

TEMAS TÍTULO VALOR. ELEMENTOS ESENCIALES DE LA 
LETRA DE CAMBIO. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

GERARDO HINCAPIÉ FLÓREZ y en contra de SEBASTIAN GIRALDO, por las 

sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago proferido el día 

seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 1.422.000,oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de octubre de 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha tomado nota sobre embargo de remanentes ni concurrencia de 
embargos. Le informo igualmente, que el memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el 05 de octubre de 2021 a las 14:31 horas. 
Medellín, 07 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Interlocutorio 2449 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN 

Demandado ANTONIO MARÍA IMITOLA MERCADO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00880-00 

Decisión Termina proceso por pago total de la obligación. 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante con 

facultad para recibir, por medio del cual solicita la terminación del proceso por 

pago total de la obligación, el juzgado tiene en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

     

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN  en contra de 

ANTONIO MARÍA IMITOLA MERCADO. 

 



SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 30% 

del salario y/o mesada pensional que percibe el demandado ANTONIO MARÍA 

IMITOLA MERCADO por parte de FIDUPREVISORA, FOPEP y DEPARTAMENTO 

DE SUCRE. Ofíciese en tal sentido a los pagadores. No hay lugar a oficiar a 

FOPEP por cuanto la medida no se perfeccionó. 

 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se expida la orden de pago a favor 

del demandado ANTONIO MARÍA IMITOLA MERCADO, correspondiente al 

título judicial No. 413230003772403 que actualmente se encuentra depositado 

en la cuenta del Banco Agrario de Colombia por concepto de las medidas 

practicadas, el cual asciende a la fecha a la suma de $1.254.204,00, así como 

todos los títulos que se sigan consignando por el mismo concepto hasta el 

registro efectivo del levantamiento del embargo.  

 

CUARTO: No se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria, por 

cuanto el escrito no se encuentra suscrito por el demandado. 

 

QUINTO: Por secretaría expídanse los oficios ordenados en numeral segundo y 

remítanse los mismos de manera inmediata en cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

   

     

 

 

    

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 08 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIA: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de octubre del 2021, a las 3:07 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  3418 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00922-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  FAMI CRÉDITO COLOMBIA S. A.  

DEMANDADA  ARLY ARLET JULIO AGUILAR 

DECISIÓN  Notificación aviso positivo 

  

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso dirigida 

al demandado ARLY ARLET JULIO AGUILAR, con resultado positivo, la cual se 

perfeccionó el día veintiocho (28) de septiembre del 2021.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

  

  

t. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 08 de septiembre del 2021. 
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Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que las demandadas S.O.S. 
INGENIERÍA & AMBIENTE S.A.S. y DIANA CATALINA ARENAS GONZALEZ se 
encuentran notificadas personalmente mediante correos electrónicos remitidos el 17 
de septiembre del 2021 con constancias de entrega y apertura en la misma fecha; 
quienes no dio respuesta a la demanda, ni propusieron excepciones. A Despacho para 
proveer. 
Medellín, 07 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

La entidad demandante BANCOLOMBIA S.A., actuando por intermedio de 

endosatario en procuración; promovió demanda ejecutiva en contra de S.O.S. 

INGENIERÍA & AMBIENTE S.A.S. y de DIANA CATALINA ARENAS GONZALEZ, 

teniendo en cuenta el pagaré aportado, para que se librara orden de pago a su 

favor y en contra de las demandadas; razón por la cual el Despacho al 

encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante 

auto proferido el día doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el cual fue 

adicionado mediante auto de sustanciación No. 2949 del veinticinco (25) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021) y este último a su vez corregido mediante 

auto de sustanciación No. 3081 del ocho (08) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Las demandadas S.O.S. INGENIERÍA & AMBIENTE S.A.S. y DIANA CATALINA 

ARENAS GONZALEZ se encuentran notificadas personalmente, del auto que 

libra mandamiento de pago, mediante correos electrónicos remitidos el 17 de 

septiembre del 2021 con constancias de entrega y apertura en la misma fecha; 

de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quienes dentro del término del traslado no dieron respuesta a la demanda y 

tampoco presentaron ningún medio exceptivo. 

 

INTERLOCUTORIO 2484 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO 
S.O.S. INGENIERÍA & AMBIENTE S.A.S. 
DIANA CATALINA ARENAS GONZALEZ 

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00842-00 

TEMAS TÍTULOS VALORES. ELEMENTOS ESENCIALES DEL 
PAGARÉ. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y las obligaciones en el contenidas, 

cumplen con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso. 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT 890.903.938-8 y en contra de S.O.S. 

INGENIERÍA & AMBIENTE S.A.S. y de DIANA CATALINA ARENAS GONZALEZ, 

identificadas con NIT 900.603.227-8 y con cédula de ciudadanía No. 

39.177.460, respectivamente, por las sumas descritas en el auto que libra el 

mandamiento de pago proferido el día doce (12) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), adicionado mediante auto de sustanciación No. 2949 del veinticinco 

(25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) y este último a su vez corregido 

mediante auto de sustanciación No. 3081 del ocho (08) de septiembre de dos 

mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 



 
 

 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 1.282.450,oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 08 de octubre de 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha se ha tomado nota sobre embargo de remanentes ni 
concurrencia de embargos. Le informo igualmente, que los memoriales fueron 
recibidos en el correo institucional del Juzgado el 30 de septiembre de 2021 a las 
15:02 y 16:23 horas. 
Medellín, 07 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Interlocutorio 2448 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante SERVIREENCAUCHE DE COLOMBIA S.A. 

Demandados 
VEHI RUEDAS S.A.S. 
FRANKLY JOHAN SALAZAR LEGARDA 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00852-00 

Decisión Termina proceso por pago total de la obligación. 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención a los escritos presentados por el apoderado de la parte 

demandante con facultad para recibir y coadyuvado por los demandados; por 

medio de los cuales solicitan la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, el juzgado tiene en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

     

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 



instaurado por SERVIREENCAUCHE DE COLOMBIA S.A.  en contra de VEHI 

RUEDAS S.A.S. y FRANKLY JOHAN SALAZAR LEGARDA. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

vehículo distinguido con placas TLB090 de propiedad de los demandados VEHI 

RUEDAS S.A.S. y FRANKLY JOHAN SALAZAR LEGARDA. Ofíciese en tal 

sentido a la Secretaría de Movilidad de Itagüí. 

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 

vehículo distinguido con placas IHS295 de propiedad de los demandados VEHI 

RUEDAS S.A.S. y FRANKLY JOHAN SALAZAR LEGARDA. Ofíciese en tal 

sentido a la Secretaría de Movilidad de Envigado. 

 

CUARTO: Se acepta la renuncia a términos de notificación y ejecutoria. 

 

QUINTO: Por secretaría expídanse los oficios ordenados en los numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

C Ú M P L A S E  

 

 

 

 
 

 
Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 05 de octubre del 2021, a las 2:00 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

   
          

AUTO SUSTANCIACIÓN       3414 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05001-40-03-009-2021 00980-00 

Demandante      FAMI CRÉDITO COLOMBIA S. A.  

Demandado      ANGELICA MARÍA BERMÚDEZ ROLDÁN 

DECISIÓN  INCORPORA     

 

 

Se dispone agregar al expediente la certificación del mensaje de datos enviado 

con la notificación de la demanda ANGELIA MARÍA BERMÚDEZ ROLDÁN con 

constancia de apertura del 27 de septiembre de 2021; acto procesal que ya se 

encuentra incorporado al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

  
 

t. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 

el día 08 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 04 de octubre del 2021, a las 

4:48 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  3423 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00853-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  SCOTIABANK COLPATRIA S. A. S. 

DEMANDADA  NICOLÁS ARMANDO MACIAS RADA 

DECISIÓN  INCORPORA NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado NICOLÁS ARMANDO MACIAS RADA, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 04 de octubre del 2021 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de 

correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

 

  
 t.     

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 08 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

dad2e44119e34a348a4d6dbd23dd8c08985c53ed8c678da73c164ae64b71e

9fc 

Documento generado en 07/10/2021 07:16:09 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que, el demandado 
ORLANDO ENRIQUE MONTIEL CAUSIL se encuentra notificado por aviso desde el 16 
de septiembre del 2021; quien no dio respuesta a la demanda, ni propuso excepciones. 
A Despacho para proveer. 
Medellín, 07 de octubre del 2021. 

 
DIANA CAROLINA CASTAÑO CARDONA 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La demandante MARÍA GLADIS TORO OCAMPO, actuando en causa propia; 

promovió demanda ejecutiva en contra de ORLANDO ENRIQUE MONTIEL 

CAUSIL, teniendo en cuenta la letra de cambio aportada, para que se librara 

orden de pago a su favor y en contra del demandado; razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

El demandado ORLANDO ENRIQUE MONTIEL CAUSIL, fue notificado por aviso 

el día 16 de septiembre del 2021, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término 

del traslado no dio respuesta a la demanda y tampoco presentó ningún medio 

exceptivo. 

 

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de 

los artículos 621, 671 y siguientes del Código de Comercio y la obligación en 

ella contenida, cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del 

Código General del Proceso. 

INTERLOCUTORIO 2485 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  MARÍA GLADIS TORO OCAMPO 

DEMANDADO ORLANDO ENRIQUE MONTIEL CAUSIL  

RADICADO Nro. 05001-40-03-009-2021-00365-00 

TEMAS TÍTULO VALOR. ELEMENTOS ESENCIALES DE LA 
LETRA DE CAMBIO. 

DECISIÓN ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN. 



 
 

 

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de la 

MARÍA GLADIS TORO OCAMPO y en contra de ORLANDO ENRIQUE MONTIEL 

CAUSIL, por las sumas descritas en el auto que libra el mandamiento de pago 

proferido el día siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito, con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $ 120.000,oo. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 
DCCC 

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 

Judicial el día 08 de octubre de 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que en el presente proceso se 
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y para su estudio se 
observa que no se ha se ha tomado nota sobre embargo de remanentes ni 
concurrencia de embargos. Le informo igualmente, que el memorial fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el 05 de octubre de 2021 a las 11:11 horas. 
Medellín, 07 de octubre de 2021 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Interlocutorio 2450 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A. 

Demandados 
DIEGO FERNANDO VÉLEZ AGUDELO 
DIANA PATRICIA BETANCUR HENAO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-00843-00 

Decisión Termina proceso por pago total de la obligación. 

 

 

ASUNTO A RESOLVER 

 

En atención al escrito presentado por el representante legal de la entidad 

demandante y su apoderado judicial; por medio del cual solicitan la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, el juzgado tiene en 

cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

     

Es viable la terminación del proceso por pago total de la obligación, por así 

permitirlo el artículo 461 del Código General del Proceso, concordante con el 

artículo 1625 del Código Civil, que señala: las obligaciones se extinguen 

además en todo y en parte: 1°. Por la solución o pago efectivo. 

 

De acuerdo a las anteriores consideraciones, el JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

     

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN,  el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

instaurado por la COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A. en 



contra de DIEGO FERNANDO VÉLEZ AGUDELO y DIANA PATRICIA 

BETANCUR HENAO. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre el 30% 

del salario, honorarios, bonificaciones, prestaciones sociales y demás 

emolumentos devengados por la demandada DIANA PATRICIA BETANCUR 

HENAO, al servicio de la Clínica Ces. Ofíciese en tal sentido al respectivo 

pagador.  

 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento del embargo, que recae sobre los 

derechos de los cuales sean titulares los demandados DIANA PATRICIA 

BETANCUR HENAO y DIEGO FERNANDO VÉLEZ AGUDELO, respecto del bien 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 01N-5455367 de la 

Oficina de Registro de II.PP. Zona Norte de Medellín. Ofíciese en tal sentido.  

 

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se expida la orden de pago a favor de 

la demandada DIANA PATRICIA BETANCUR HENAO, correspondiente al título 

judicial No. 413230003761239 que actualmente se encuentra depositado en la 

cuenta del Banco Agrario de Colombia por concepto de las medidas 

practicadas, el cual asciende a la fecha a la suma de $223.417,00, así como 

todos los títulos que se sigan consignando por el mismo concepto hasta el 

registro efectivo del levantamiento del embargo.  

 

QUINTO: Por secretaría expídanse los oficios ordenados en numerales segundo 

y tercero y remítanse los mismos de manera inmediata en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena ARCHÍVAR el presente 

proceso, previa anotación en el Sistema de Gestión Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 122 del Código General del Proceso.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el 08 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que el demandado DAVID 

CASTAÑOP SÁNCHEZ se encuentra notificado por aviso el día 8 de septiembre 2021, 

se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentra memoriales de contestación 

para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 07 de octubre 

del 2021.  

Teresa Tamayo Pérez     

Escribiente     

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD       

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)       

       

 

Interlocutorio     3439 

Radicado Nro.       05001-40-003-009-2021-00764-00       

Proceso       Ejecutivo Singular       

Demandante       VÍCTOR ALFONSO ACOSTA CADAVID 

Demandado      DAVID CASTAÑO SÁNCHEZ 

Instancia       Única Instancia       

Temas        Títulos Valores.  Elementos esenciales de la letra de 
cambio         

Decisión       Ordena seguir adelante con la ejecución.       

            

 

El señor VÍCTOR ALFONSO ACOSTA CADAVID actuando por medio de 

apoderada judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de DAVID CASTAÑO 

SÁNCHEZ teniendo en cuenta la letra de cambio obrante en el proceso, para 

que se librara orden de pago a su favor y en contra del demandado, razón por la cual 

el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de conformidad 

mediante auto proferido el día 23 de julio del 2021.       

      

El demandado DAVID CASTAÑO SÁNCHCEZ se encuentra notificado por aviso 

desde el día 08 de septiembre del 2021 conforme a lo dispuesto en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso; quien no dio respuesta a la 

demanda ni interpuso ningún medio exceptivo.       

                          

Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,      

      

CONSIDERACIONES    

  

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, la 

letra de cambio obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de 

los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y la obligación en él contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General del 

Proceso.      

                    



      

Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, esta 

agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C. G del 

Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones indicadas en el mandamiento de pago ejecutivo.       

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de 

Oralidad de Medellín;      

     

RESUELVE      

      

       

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor VÍCTOR 

ALFONSO ACOSTA CADAVID y en contra de DAVOD CASTAÑO SÁNCHEZ, por 

las sumas descritas en los autos que libra mandamiento proferido el día 23 de 

julio del 2021.       

       

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del C. 

G. del Proceso.       

       

TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con especificación 

del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del Proceso.       

       

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $180.000.oo pesos.       

       

QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los Jueces 

de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín.     

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

t.   

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 8 de octubre del 2021. 

 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 

 



 

Firmado Por: 

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 009 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

47089d180a2432d1c6e9737dbb393bfabac0b88f28a73e11a8a0d12af6750803 

Documento generado en 07/10/2021 07:15:58 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial se 

recibió en el Correo Institucional del Juzgado, el día 05 de octubre de 2021, a las 

11:36 a.  m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

 

    

AUTO SUSTANCIACIÒN   3413 

RADICADO   05001-40-03-009-2021-00581-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE   COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

DEMANDADA   ALEJANDRO ARANGO CASTRILLÓN 

DECISIÓN   INCORPORA    

  

  

Se incorpora la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

con el fin de que el Juzgado de Ejecución competente le imparta el 

correspondiente trámite en el momento procesal oportuno.  

  

 

CÚMPLASE  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez el presente memorial fue recibido del 
Correo Institucional del Juzgado el día 07 de octubre del 2021, a las 8:39 a. m. 

Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

      
REPÚBLICA DE COLOMBIA      

RAMA JUDICIAL DEL PODER PLÚBLICA      

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD      

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   

   

          

AUTO SUSTANCIACIÓN 3412 

PROCESO     EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01015-00 

Demandante  JOHN URIBE E HIJOS S. A. 

Demandado      LA COSTURETA S. A. S.  
LUIS FELIPE ÁNGEL MARTÍNEZ 
ANA CRISTINA TORO LÓPEZ 

DECISIÓN  NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIÒN     

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, 

por medio del cual aporta información sobre la notificación personal practicada 

a los demandados LA COSTURETA S. A. y LUIS FELIPE ÁNGEL MARTÍNEZ, el 

Despacho no tendrá en cuenta la misma, por cuanto no se aportó el formato de 

notificación donde se informe al demandado los datos del proceso y los 

términos en que se entiende perfeccionada la notificación y los términos del 

traslado de la demanda, igualmente tampoco se aportó constancia de recibido 

u otro medio de prueba que permita constatar el acceso de los destinatarios al 

mensaje de datos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020 y la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
 
 

t. 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de octubre del 2021. 

 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de octubre del 2021, a 

las 4:02 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  

  
 

AUTO SUSTANCIACIÒN  3417 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00116-00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  CHEVYPLAN S. A.    

DEMANDADA  LAURA CRISTINA ZAPATA  
JHON ALEJANDRO SIERRA PINEDA 

DECISIÓN  Incorpora – ordena emplazar 

  

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, se incorpora 

notificación personal efectuada al demandado JHON ALEJANDRO SIERRA 

PINEDA, con resultado negativa. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud de emplazamiento, por ser procedente 

se accede a la misma y en consecuencia se ordena emplazar al demandado 

JHON ALEJANDRO SIERRA PINEDA, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 293 del Código General del Proceso; advirtiendo que de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, la publicación solo se 

efectuará a través de este Juzgado en el Registro Nacional de personas 

emplazadas.   

 

Se advierte que la demandada LAURA CRISTINA ZAPATA, se encuentra 

notificada personalmente el 13 de febrero de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

 



  

t. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de octubre del 2021. 

 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 

recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 05 de octubre del 2021, a las 

5:59 p. m.  

Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, siete (07) de octubre del dos mil veintiuno (2021)   
 

  

 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por aviso dirigida 

a la demandada SOR ÁNGELA JIMÉNEZ MONSALVE, con resultado positivo, la 

cual se perfeccionó el día seis (06) de octubre del 2021.   

 

   

NOTIFÍQUESE,   

 

  

   

t.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÒN   3419 

RADICADO   05001-40-03-009-2020-00773-00   

PROCESO   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE   JUAN CARLOS VÁSQUEZ FLÓREZ 

DEMANDADO JHON DANIEL MONÁ JIMÉNEZ 
SOR ÁNGELA JIMÉNEZ MONSALVE 

DECISIÓN   Incorpora Notificación aviso positiva 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 08 de octubre del 2021. 
 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Auto sustanciación 3402 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante (s) 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LIDERAZGO 
EN APORTACIÓN Y CRÉDITO – COOCRÉDITO 

Demandado (s) DENIS AMPARO MUÑOZ CUMACO 

Radicado 05001-40-03-009-2021-01072-00     

Decisión ORDENA OFICIAR EPS 

 

 

En atención a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, en el sentido de oficiar a la EPS SURA, para que suministre los 

datos del empleador de la demandada DENIS AMPARO MUÑOZ CUMACO; el 

Despacho considerando que la información solicitada es reservada por lo que 

no sería posible para la memorialista obtenerla a través de derecho de petición, 

accede a la solicitud con el fin de garantizar los derechos que le asisten a la 

parte ejecutante. 

 

Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar las medidas cautelares 

respectivas con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por secretaría, expídase el oficio ordenado en inciso primero y remítase el 

mismo de manera inmediata a través de la secretaria, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

                                                    

Cmgl 

   

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 08 de octubre de 2021. 

DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Secretaria 
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